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ANEXO N° 3 

ANÁLISIS DE RIESGOS 
 
 

De acuerdo con lo expuesto, en el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015, en 
concordancia con el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, se entienden como riesgos involucrados en 
la contratación: todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución 
del contrato, tienen la posibilidad de alterar el equilibrio económico del proceso es decir,  el riesgo 
es la posibilidad  de que un peligro pueda llegar a materializarse dentro de un periodo determinado, 
así como la probabilidad de que un resultado no esperado ocurra. 
 
Por otra parte, los “riesgos previsibles”, son todas aquellas circunstancias que, de presentarse 
durante el desarrollo y ejecución del contrato, tiene la potencialidad de alterar el equilibrio financiero 
del mismo, siempre que sean identificables y cuantificables en condiciones normales, a 
continuación, se presenta los posibles riesgos que pueden afectar el equilibrio económico de 
contrato. 
 
La Entidad realiza la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan 
afectar el equilibrio económico del contrato ordenado por las normas ya mencionadas el cual tuvo 
en consideración adicionalmente lo dispuesto en Documento CONPES sobre Riesgo Previsible en 
el Marco de la Política de Contratación Pública expedido por el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social del Departamento Nacional de Planeación y los lineamientos establecidos por 
la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente -.  
 
Como resultado, la Entidad determinó los siguientes riesgos partiendo de las características propias 
de la naturaleza del proceso y del contrato que de él se derive, así como las condiciones generales 
de los bienes y servicios. 

 
VER MATRIZ DE RIESGOS  
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